
Niím. 69. Sábado 29 de Agosto de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este perládico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor num. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad» 

í ^ 
Se admiten suscripciones para fuera de 

esta capital a 8 rs. vn. franco de pone. 
Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina e inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao da 
abril ú l t i m o ; pero deberán venir flancos 
« igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIxiL B E L A PROVINCIA B E ZAR7 
' a é c 

ZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O : 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
L a Dirección General de Rentas Estancadas y 

Resguardos con fecha 7 del actual dice á esta In 
tendencia lo que sigue. 

wEl Excmu. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 6 del corriente 
ha comunicado i esta Dirección general ia Real 
órden que sigue: 'p, S. M . ia Reina Gobernado
ra, de conformidad con lo p, opuesto por V . S. 
con fecha de ayer, se ha servido señalar el dia 
1. 0 de Setiembre próximo venidero para que 
se ponga en ejecución y empiece desde é! á re
gir en todas las Provincias de la penínsulaé Islas Ba
leares la ley de a 6 de Mayo último circulada por este 
Ministerio en 2 de Junio siguiente, que sujeta a l im-
puesto gradual del Sillo los documentos que se ex
pidan para el giro de caudales; a cuyo efecto es 
la voluntad de S. M . que remita V . S. inme
diatamente 4 las respectivas Administraciones los 
ejerapiares correspondientes de dichos documentos 
sellados que ya están preparados, y que se apro
veche el primer correo marítimo para hacer lo 
mismo con los que se necesiten éji las Islas Cana
rias y Provincias de América y Asia, á fin de que 
desde su recibo tenga también cumpíimíento én 
ellas lo dispuesto en la citada ley. De Real órden 
lo comunico á V . S, para su inteligencia y de-
mas efectos consiguientes.—La traslada á V . S. 
la Dirección para su cumplimiento, á cuyo fin 
la comunicará igualmente á quienes corresponde, 
publicándola ademas en eí Bíiletih oficial para 
que nadie puedá alegar ignorancia.—Y con ob
jeto de hacer unifanne en todas partes 1M entre

ga de documentos de giro á las dependencias <$ 
corporaciones que los usen y reciban con obliga
ción de pagarlos por trimestres vencidos , según 
permite la Real órdeo de 16 de Julio anterior 
circulada en 24 del mismo; ha acordado la D i 
rección, conforme con lo expuesto piksu Sección 
de contabilidad, prevenga V . S. á ese Admi 
nistrador de rentas estancadas, que los gefes de 
dichas corporaciones ó dependencias deberán d i r i 
girle oficialmente los pedidos de documentos con 
la obligación de pago al término que marca la ex
presada Real órden , entregándoselos en seguida 
bájo recibo á continuación , formando los cargos 
correspondientes en las cuentas que deben abrir a 
las mismas corporaciones ó dependencias que se 
cancelarán á medida que los satisfagan. Los cita
dos documentos figuraran como existentes en las 
cuentas mensuales hasta que sean satisfechos; pe
ro ádvirtiendo esto por nota en las riiismas cuen
tas para gobierno de las oficinas generales.—La 
Dirección ha dado ya sus ordenes á la fabrica del 
Sello, para que los documentos de giro correspon
dientes á esa Provincia re remitan sin dilación; 
y V . S. cuidará de avisar su recibo y el de esta 
circular.zrDios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 7 de Agosto de í 835.—Domingo Giménez, 

Lo que se inserta en el B ú h ú n oficial de esta 
Provincia, pora que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes comprende la preinserta Real ór, 
den.—Zaragoza 17 de Jgoslo de 1835. ~ Juan 
Garda Barzana l laná , 

Otra. L a Dirección General ds Rentas P r a -
vinciáles , me dice lo que sigue i 

« E í Excmo. Sr. Secretario de Estado y 



2í 
del D?spacíio de Hacienda coa fscha i Í del ac
tual mscomanica la Real ordei» siguient?.—S- M . 
la Reina Gobernadora se ha servido declarar qua 
Ja moratoria para el pago ds contribuciones con
cedida por punto general durante los meses de 
Jun io , Jul io y Agosto por al artículo 69 de la 
Real Instrucción de 18 de O-tubre de 1824 , y 
de que no se bizo mérito en la de de Jul io de 
1 8 2 8 , en que se estableció un drden de recau
dación incompatible cosí ella, solo tenga lugar en 
las ej«cuciones y apremios por déDitos atrasados, 
y no en las cobranzas de las contribuciones y cu
pos corrientes. De Real orden lo comunico á V . S. 
para los efectos correspondientes. Y ia traslado á 
V . S. para su puntual observancia. Dios guarde 
á V , S. muchos año*. Madrid 17 de Agosto da 
l835 . . z rS l marques de Mí irusvirgen.— 

v) Lo que inserto en este periódico para conocí' 
ml'.nto y gubicrno do las j u s ú ñ a s y A,;untamien
tos de los pueblos de eite Reino. Zaragoza 25 de 
Agosto da ¡ '¿¿¿.—Juan Garda Barzanallana. 

Otra. E l Administrador interino de Rentas 
Decimales de esta diócesis, ha dirigido á esta I n 
tendencia el oficio siguiente. 

•)•)&{ Secretario del ílustrisimo Cabildo ¡VTítro-
politaao de esta Capital en oficio de fecha de 
ayer me dice lo siguiente." No permidendo las 
actuales circunstancias que se verifique en este 
sño las cuartacioaes de granos en la forma acos
tumbrada y con arreglo á lo prevenido en las Si
nodales da esta Diócesis ha determinado el í lus
trisimo Sr. Arzobispo de acuerdo con el Cabi l 
do, que no salga por los Pueblos el Baile Cuar-
tario con los Ministros / demás dependientes,sino 
que se verifique la medición de los granos en los 
mismos Pueblos según se practicó en el año pró
ximo pasado presenciando este acto el Alcalde ó 
Síndico y el Cura Párroco en unión con los Ad
ministradores ó Colectores, debiendo remitirse 
un testimonio formal firmado por los mismos, en 
que se espreie la cantidad de granos qua se han 
medido, para que después se haga en esta C iu 
dad por el Baile, la correspondieate cuartacion y 
adjudicación á cada uno Je los preceptores.-- Todo 
lo que participo á V* para que siendo de su apro-
vacion se sirva, cuanto antes le crea posible, to
mar las medidas convenientes para que se oficia 
á los Alcaldes ó Síndicos, i fin de que no se es
cusen á asistir y presenciar las mediciones y firmar 
los testimonios.—Lo que traslado á V. S. con el 
objeto de que siendo iguales las circunstancia1* que 
obligaron el año anterior al antecesor de ds V . S. 
para aprobir esta medida de acuerdo con las 
fieiaai de Provincia 53 sirva V . S. atuarisar lo 

que propon* el .Ikistrísiíno Cabildo inssrtándosa 
esta disposición en los Boletines oficiales de es
ta Provincia y \cs de Teruel y Huesca para que los 
Alcaldes y Justicias de los Pueblos de esta D i ó 
cesis comprendidas en aquellas, puedan asistir y 
presenciar la medición de los granos decimales 
por el interés que «n ello tiene el ramo del no
veno, y estar asi acordado en la Real orden da 
15 de 0.;tubre de 1831 que previene que la 
Real Haeiinda • tenga una intervención omní 
moda en todas Jas medidas y actos administrati
vos de los ramos Decimales donde aquella ten
ga interés directo ó indirecto. 

E n su c msecuencia y habiendo aprobado por de-i 
creta de este día la determinación del l imo, C.z«: 
blldo de esta Sania Iglesia Metropolitana que ss 
inserta, de conformidad con lo que me han espuesto 
las oficinas de este Reino; prevengo á los Alcaldes 
de los Pueblos correspondientes á la espresada 
Diócesis' se pongan de acuerdo con los respectivos 
Curas Barrocos y Colectores de diezmos para prac
ticar con la mayor escrupulosidad la medición dé
los granos de que se t ra ía , estendiendo un testi
monio circunstanciado del resultado que firmarán to
dos los que la presenciaren para los fines que que* 
dan expresados en los mismos términos que se 
practicó en el año próximo pasado; en el concepta 
de que en los Pueblos en que haya Administradores 
de Rentas deberán asistir también al acto por el 
interés que en ello tiene la Real Hacienda. Zara* 
goza 27 de Agosto de 1835,—Juan Garda Bar-^ 
zan allana/' ' 

Otra. Nombrado por S. M . la Reina Gober-* 
nadora intendente de esta Provincia, creo de m i 
deber hacer á las justicias y pueblos de la misma 
una raaaifestacion franca de los seatimieatos que 
abriga mi corazón hacia los mismos. Aragoneses: 
vuestro carácter , vuestra fidelidad , honradez y 
constancia , son bien conocidos por todas partes, 
y apenas habrá pueblo que haya acreditado mas 
estas virtudes dignas de todo aprecio , as¡ como 
vuestro heroísmo , taa recomendables circunstan
cias y mi natural propensión hacia el bien, me 
obligan a dedicarme con los mas vivos y ardiSn-
tes deseos, á contribuir á vuestra f.-iicidad ea 
cuanto alcancen mis débiles fuerzas sin faltar ea 
lo mas mínimo a' los deberes del destino que se 
me ha confiado por S. M . 

La naturaleza parece se ha empeñado en favo
recer el suelo aragonés con una fertilidad estraor-
dinaria con toda clase de productos; pero haca 
muchos años que las vicisitudes y trastornos po
líticos y naturales se han conjurado para redu
cirla al estado mas aflictivo. L o conozco, Ara-f 



g m c f c s , y no puedo mirar sin e! maye? dolor 
vuestra situación , sin embargo debo hablaros con 
loda la franqueza de vuestro carácter y dt-i mió. 
]Ni á vosotros os son desconocidas ias obiigacio-
Ees del iatendeme con respecto á los pueblos, 
n i á mi vuestros debsres. ¡ Que satisfacción se
ria para ios primeros el poder atender á las gran
des obligaciones de la Tesorería de S. M . sin nin
gún sacrificio de parte de los segundos ! Cosa ver
daderamente imposible que jamás ha conseguido 
ni coíiseuuirá todo el ingenio^bumano, t i hemos 
de vivir en sociedad gozando de ¡os beneficios que 
esta nos dispensa. 

Bajo esie concepto como fnt;ndente encargado 
d¡a que no queden en descubierto las mas urgen
tes y sagradas obligaciones del Estado, especial
mente las de los defensores de la patria en unas 
circunstancias en que se trabaja per todos medios, 
para hacer desaparecer esas infames cuadrillas de 
rebeldes que tienen a los pueblos en la mayor de
solación , no podré dejar de desplegar toda mi ac
tividad celo y energía para ei cobro de las Reales 
Contribuciones a! vencimiento da los plazos seña-

. iados en el Real decreto de ó de Julio de 1828 y 
de los atrasos que tienen algunos pueblos desde el 
niismo año. 

Me será sumamente doloroso tenar que valer-
me de la odiosa medida de apremios para obligar 
á los pueblos á que cumplan coa tan sagrados de
beres : mi corazón ios aborrece porque apenas 
sirven mas que para aumentar ¡os apuros y des
gracias de los contribuyentes , cuyos males evi
tarán las Corporaciones municipales si ejecuta a 
con exactitud lo que está prevenido en ei citado 
Rea! decreto de «828 ú cuyo cumplimiento no 
puedo menos de escitarles con el mayor interés por 
el bien que resultará a sus conciudadanos; y so
bre lo que velará esta intendencia sin permitir en 
esta parte el menor disimulo. 

No se me ocultan los ¡numerables obstáculos 
que las justicias habrán de vencer, pero nada de
be arredrarlas para cumplir con un deber de que 
jamás puede prescindirse. Por mas que un inten
dente se halle poseído de los sentimientos mas pa
ternales- en favor de los pueblos g qué partido to-
njará si ve la Tesorería exhausta de caudales , y 
sin poder atender á las obligaciones mas sagradas? 
Forzoso es que se valga de los medios que ¡a ley 
pone en su mano para hacer efectivos los impues
tos , y no quisiera verme en tan odiosa situación, 
y sí tener el placer de manifestar á S. M . que 
los Ayuntamientos de Aragón son cada día mas 
celosos y activos en el cobro de las Contribucio
nes y en presentarle una relación de los que mas 
§s distiagaa en taa inceresaate servicio, 
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Los Sres. Gobernadores, Corregidores y per* 
sonas de mayor influjo en el pais e' igualmente los 
Adininistradtres de Partido, por ^bügacion y por 
lo que deben á la Nación y en particular á sus 
conciudadanos están en el caso de cooperar con 
todos sus esfuerzos á fin de conseguir la pronta re
caudación y su entrega ea las Depoíkai ias de 
Partido. 

Todo lo espero del celo y actividad de las A u 
toridades y empleados, que en iodo tiempo haa 
dado tantas pruebas de amor ai servicio de nues
tra adorada e inocente Reina Isabel í í . Zarago
za 24 da Agosto de ¿ 8 3 5 . Juan García Baraa-
naflana. 

A Consecuencia de Reales órdenes comunica
das á esta Intendencia de provincia se procederá 
en subasta pública á la venta de dos mú q u i 
nientas veinte y una arrobas Castellanas de A l 
cohol pertenecientes á la Real Hacienda: Las 
persones que quieran interesarse en su compra 
concurrirán si dia 2 de Setiembre próximo v i 
niente á hora de las 12 de su mañana á la espre
sada Intendencia . Calle del Coso casa del Excmo. 
Sr. Conde de Fuentes donde se rematará en ei 
postor mas ventajoso. Zaragoza 21 de Agosto 
de i 835.~Juan García Barzanallana.zzPor inau-, 
dado de su Señoría: Francisco Gavin.lV 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A ! 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de ¡o Interior me ha comuicado con la fe~ 
cha que abajo se expresa la Real orden siguiente, 

'-'Con fecha 27 de Julio último se dijo por 
el Ministerio de la Guerra á este de lo Interior 
que se comunicaba ai Secretario,del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina lo que í i g u e : ~ I I e 
dado cuenta á la Reina Gobernadora de la acor
dada de ese Supremo Tribunal en pleno de 7 de 
este mes, á consecuencia de Ja duda ocurrida al 
Subdelegado de Fomento, hoy Gobernador c i v i l 
de Pontevedra, acerca de si los individuos em
pleados de Real nombramiento en aquel Gobier
no, ademas de estar sujetos á quintas lo esta a 
también a! sorteo de Milicias; y S. M . coa-
formándose coa el parecer de dicho Supremo 
Tribunal , se ha servido resolver que Ínterin se 
acuerda ia nueva ordenanza para sorteos del Ejér
cito y Milicias , debe verificarse con los emplea
dos en las Subdelega clones de Fomento, ó sean 
Gobiernos civiles, lo mismo que con los emplea
dos en otros ramos civiles no exentos. De Real 
orden lo digo á V . S. para conocimiento de ese 
Supremo Tribunal consecuente á su dicha acorda^ 



da. Úhs guarde á V . S. muchos años. Saft Ilde
fonso 26 de Julio de 1 835—Ahumada.~Lo tras
lado á V. dé Rea! drden comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho délo Interior para su in -
leligencia y efectos correspondientes. Dios guar
dé á V . muchos años Madrid 10 de Agosto de 
i & 3 5 . = E l subsecretario de lo Interior Angel Ba-
llejo.1'1-

Lo qüe se inserta eti el BoJcniin oficial para 
conocimiento del público y que sirva de gobierno á 
las Justicias y Ayuntamientos para los efectos 
correspondientes. Zaragoza 20 de Agosto de 1835. 
~Agus t í n Zaragoza 'Godinez, Gober ador Civil 
interino. 

Otra. .El Sr. Capitán General interino de este 
Reino me dice con facha 15 del actual ¡o siguiente. 

MEI Excmo Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra ha comunicado ál Excmo. 
Sr. Capitán General de éste Reino la Real or
den que sigue.—Excmo. Sr.—S. M . la Reina Go
bernadora se ha servido dirigirme con esta fecha 
el decreto siguiente rubricado de su Real M a 
ño .—En consecuencia dé lo que ért la ley de 
presupuestos de 26 de Máyo último se asigna pa
ra sueldos y demás atenciones de la Guardia 
Rea! exterior de todas armas en este ano; hé Ve
nido en decretar interinamente y en calidad de 
por ahora , á nombra dé muy cara y augusta H i 
ja D / Isabel n lo siguiente: art. 1. 0 E l man
do de la Guardia Real exterior de todas armas lo 
tendrá un solo Gefe ó Cbmandaote General, que 
será Capitán General ó Teniente General de los 
Reales Ejércitos, y reunirá como hasta aqüi el 
carácter de Director é Inspector General de la mis
ma: art. 3. 0 La Plana Mayor para la Guardia 
Real exterior de todas armas se compondrá de 
un Gefe de la clase de Brigadier, cuatro segun
dos Ayudantes Generales y dos adictos de las ar
mas que la componen, con los sueldos que se les 
designarán en sus respectivos nombramientos: 
'art. 3, 0 La colocación en los empleos que que
dan designados en ¡os artículos anteriores se hará 
por rigorosa antigüedad entre los que aciuálméu-
te los sirven en la misma, recayendo mi sobera
na aprobación: art. 4 . 0 En todo lo que no es
té en contradicion con este decreto quedan en su 
fuerza y vigor los Reglamentos vigentes para ca
da una de las respectivas armas que componed la 
Guardia Real exterior. Tendreíslo entendido y 
dispondréis lo conveniente á su cumplimento.— 
Y lo traslado á V . E. psra su inteligencia y efec
tos convenientes=Y yo á V . S. á fin deque sesir-
Va disponer se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia de su cargo para que llegue á noticia de 
los militares existentes en ¡os pueblos dé la misma/'" 

Y en su cumplimiento se Inserta en este per ió-
dico con el fin indicado. Zaragoza 17 de /Jgoslo 
de 1 8 3 5 . = P . A . D . S. E . Agustín Zaragoza Go-
dinez. 

Otra. Habiendo sido nombrado Depositario 
principal de Policía de esta Provincia D . Este
ban Carrion , por renuncia de D . Josef de Agu í -
lar qüe lo era de la misma , se hace precisa la 
comparecencia de los Depositarios de los pueblos 
ó sus Secretarios para el corte de cuentas en la 
Capital del Partido , y rendirla cuenta de los do
cumentos dé Policía tanto de pago como de 
gratis que hubieren espendido hasta el dia 25 del 
iactual inclusive : á este fin he señalado para los 
Partidos de Calstayud, Cinco V i l l a s , Dafoca y 
Tarazona el improrrogsblé téimino dé veinte diás 
desde el de la fecha y para el de Zaragoza has
ta el I O del proicimo mes dé Setiembre. 

Estoy en la persuásion de qué todas las jus
ticias cumplirán con un deber tan jus to , y que 
no darán lugar á otras medidas y previdencias cue 
aunque precisas y justas roe sean MisiBlel . Z a 
ragoza 28 de Agosto de 1 8 3 5 . - - E i Gcbernadct 
C i v i l , interino y Subdelegado princip-al de Po l i 
cía, Agustín Zaragcza y Godinez. 

Administración principal de Cerreos de Ara
gón. Habiendo determinado S, M . se establez
can tres correos semanales de Cádiz á Barcelona 
cuya soberana determinación ha de tener efecto 
desde 1. 0 de Setiembre p r ó x i m o , se avisa al pú
blico deberán llegar á Zaragcza los 1 nes, miér
coles y viernes a' las ocho de la mañana , y salir 
para Barcelona lunes á las 12 del d ia , miércoles 
y viernes á las r o dé la noche. Regresarán de 
Bsrcelona los domingos 3 las once de la noche, 
miércoles y viernes á las cinco d é l a rarñana; y 
saldra'n para Madrid los lunes á las cuatro de la 

mañana , miércoles y viernes á las cuatro de la 
tarde : En su consecuencia se admitirán cartas por 
el buzón hasta medía hora antes de las salidas se
gún está prevenido, y los domingos para M a 
drid hasta las once de la noche. 

El molino de aceite de Caspe se arrienda por 
la presente oleada , con arreglo á los pactos de ¡a 
capitulación, que se sacará á público subasto en eí 
dia 30 de los corrientes á las once horas de su ma
ñana. Los que quieran interesarse en diebo arrien
do y dar proposición por uno, dos ó tres años, se 
presentará en las casas Consistoiiales cu el dia y 
hora citada. 

La conduta de boticario del lugar del Frasno 
con su agreaado Inoges y Albelda esta vacante, 
su dotación es 280 escudos. Los pretendientes d i r i -
jlrán sus solicitudes francas de porte al secreta
rio de Ayuntamiento hasta el 10 de Setiénibre. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


